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11 noviembtre 1975

B. O. del E—Nim. 270

Espafia, quien dar4 cuenta, anualmente, de los resulf:ados que
obtenga a la Direccion General de Minas e Industrias de la
Construccion. .

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L.
Mladrigd,' 24 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, Al-

varo Mufoz. .
Ilmo. Sr. Director general de Minas e Industrias de la- Cons-
truccion. . : :

RESOLUCION -de la Direccion General de la Ener-
gia por la que se autoriza a <Produccion y Sumi-
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nistros de Electricidad, S, A.», el.establecimiento

de la linea de transporte de energia eléctrica que se
cita vy sé declara en concreto la utilidad publica de
'la misma, ’ )

Visto el expediente incoado en esta Delegacion Provincial de
este Ministerio én Gerona, a instancia de la <Empresa <Pro-
duccién y Suministros de Electricidad, S. A.», con domicilio en
Manliéu (Barcelona), calle Fedancio, numero 12, solicitando
autorizacion para instalar una linea de transporte de energia
eléctrica y la declaraciéon en concrcto de la utilidad publica de
la misma; y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorizacion, de
instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/196€,
' sobre expropiacién fdrzosa y sanciones en materia de instala-
_ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Direccion General de la Energia, a propuesta de la Sec-
cién correspondi-nte -de la misma ha resuelto: .

Autorizar a <Produccién y Suministros de Electricidad, S.A.»
el establecimiento de una linea de transporte de energia eléc-
trica, aérea, de dos circuitos trifasicos a la temsién de 45 KV.,
que se construira con conductoreés de aluminio-acero de 78,65
milimetros- cuadrados de seccién cada uno, sobre castilletes me-
talicos, mediante aisladores rle cadena. Su longitud total sera de
18,675 kilometros, de los cuales 7,843 kilémetros discurriran por
la provincia de Gerona y 11,232 kilémetros por la de Barcelona.
Tendra su origen en la estacion receptora de Ripoll (Gerona),
propiedad de-«Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.» y final, en la
linea de Circunvalacién de Torellé (Barcelona), tramo Sur.—
Se d:nominara «Ripoll-Torellé» y sera parte de la linea <Ripoll-
Manlléu», cuya finalidad sera ia de, a través de uno de sus cir-
cuitos, suministrar energia hidroeléctrica del «Alto Ter, S. A.», a
varios puntos de la provincia de Gerona y por la Empresa pe-
ticionaria a su zona de distribuciéon de Barcelona.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
elécirica que se autoriza, a los efectos senalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-

talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicacion aprobado-

por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV., SS.

Dios guarde a VV. SS. muchos afios. .

Madrid, 15 de octubre de 1975.—El Director general, P. D, el
Subdirector g:neral de Energia Eléctrica, Fernando Gutiérrez
Marti.

Sres. Delegados Provinciales del' Ministerio de Industria de Ge-
rona y Barcelona.

RESOLUCION de la Direccion General de la Ener-
gia por lo que se autoriza a <«Hidroeléctrica Ibé-
rica Iberduero, S. A.», las instalacioncs elédctricas
que se citan, en la zona de Monsagro (Salamgncal.
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Visto el expedicnte incoado en la Delegacién Provingial - de
este Ministerio en Salamanca, a instancia de <Hidroeléctrica
Ibérica Iberduero, S. A.», con domicilio en Bilbao, calle Gar-
doqui, numero 8, solicitando autorizacién para instalaciones eléc-
tricas, y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el
capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorizacién de insta-
laciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939;

- Visto el escrito de oposicién a lo solicitado presentado por
don José Vazquez Vazquez, propietario de la actual Empresa
productora-distribuidora de energia en la misma zona, alegando
que lleva mas rde cuarenta afos suministrando energia eléc-
trica a las localidades de IMosagro, Serradilla del Llango y Serra-
dilia del Arroyo, estas dos ultimas con la energia que.le faci-
lita «Iberduero, S. A.», y a la de Monsagro con la producida
en su central hidroeléctrica. Que reiteradamente, tanto a la De-
legacién Provincial de Industria de Salamanca como a la Co-
misién Provincial de Servicios Técnicos de la Provincia les
viene ofreciendo el contribuir sustancialmente en el costo de las
obras precisas para mejorar el actial suministro y atend:r
los incrementos de consumos y que después de llevar afios con
_estas gestiones ha sido a <Iberduero, S.  A.» a quien se le ha
adjudicado la construccién de las citadas obras, causandole a
ella un gran perjuicio, por lo que solicita sea denegada la
eutorizacidon solicitada, por «Iberduero, S. A.».

Visto el escrito de réplica al enterior presentado por la Em-
presa peticionaria de las nuevas instalaciones, en el que mani-
fiesta que el expediente ha sido incoado como consecuencia

del acuerdo de la Comisién Provincial de Servicios Técnicos de
la Provincia, como obra incluida e¢n el Plan de Electrificacion
Rural de Salamianca, que les adjudicé la construccién de las
obras a realizar, y cuya finangjacién se realiza en cooperacion
econémica entre los Organismos e «lberduero, S, A.», en las
cantidades y plazo que constan en la escritura de contrata de
obras otorgada por la citada Comision a favor de «Hidroeléc-
trica Ibérica Iberduero, S. A.», teniendo conocimiento de todas
estas gestiones e! oponente, sin que en ningan moms:nto presen-
tase objecién alguna.

Visto el informe favorable a lo solicitado, emitido .por la
Delegacién Provincial de este Ministerio de Salamanca funda-
mentado en que las instalaciones de la actual distribuidora pue-

[ den calificarse de extfemadamente -deficientes, tanto en el cen-

tro productor como en el resto de las instalaciones, y para que

.'dicha Empresa pudiese realizar un-reglamentario y permanente

servicio seria preciso una cuantiosa inversién de muy dificil
rentabilidad, sitndo muy urgente el dotar a la zona de Mon-
sagro de un suministr¢ eléctrico normalizado y con garantia,
en atencion del incremento de consumos actuales y futuros,
circunstancias - unicamente con posibilidades de atencién por
«Iberduero, S. A.», habiéndose asi reconocido en los estudios y
posterior acuerdo de la Comisiéon Provincial de Servicio Téc-
nicos de Salamanca;

Considerando que las alegaciones de la Empresa oponente
no puedsn considerarse en razén a que los suministros de ener-
gia eléctrica es una actividad reglamentada bajo el régimen de
autorizacibn y no de concesién. salvo expresa declaracién en
concreto, de lo que se deduce que dicha prestaciéon no otorga
al titular de la distribucién un derecho de exclusiva o mono-
polio que condicione la intervencién de este Ministerio, -0 im-

-pida otorgar autorizaciones de nuevas instalaciones eléctricas

cuya finalidad sea la de distribuir energia en zonas donde se
encuentran establecidas otras distribuidoras, y cuando concurran
circunstancias que accnsejen tales autorizaciones, circunstan-
cias que existen en este caso, puesto que la Empresa de don
José Vazquez Vazquez no cuenta con disponibilidades técnicas
para atender normalmente su mercado, ni mucho. menos, el
incremento de los. consumos en el mismo,

Esta Direccidon General de la Energia, a propuesta de la
Seccién correspondiente de la misma, teniendo en cuenta las
facultades discrecionales que le confiere, en relacién con las

- resolucion:s sobre instalaciones eléctricas, la Ley de 24 de no-

viemlqre de 1939, y en atencidon a que los suministrbs de energia
eléctrica sean de una evidente efectividad en cuanto a calidad
y medios para atcnder la demanda de los mercados, ha re-
suelto: ’ .
Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S, A.», el es-
tablecimiento de las siguientes instalaciones eléctricas:

a) Linea de transporte de energia e¢léctrica, trifasica, ten-
sion 13,2 KV.: simple circuito, gue se construirda con conductores
de aluminio-acero de 32,36 milimetros cuadrados de seccién,
sobre postes de hormigén y torres metalicas. mediante aislado-
res de cadena. Tendra su origen en la actual linéa de la misma
Empresa a la Pefia de Francia y, su final en un centro de trans-
formacidén a instalar en las inmediacions¢s del pueblo de Mon-
sagro (Salamanca). Su longitud sera de 10,553 kilémetros.

b) Centro de transformacion, tipo. intemperie (anteriormen-.
te citado), compuesto de un transformador de 25 KVA, de po-
tencia, relacion de transformacién 13.200/230-133 V. y los pre-
ceptivos elementos - de proteccion, seguridad, medida y ma-
niobra.

t. c} Red de distribucién en baja en las localidades a abas-
ecer, :

La finalidad de estas instalacionss sera la de mejorar el
suministro de energia eléctrica en la zona de Monsagro (Sa-
lamanca) . ' )

Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de €jecucién, previo cumplimiento de los tramites que
se sefialan en el capitule IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, debiendo solicitarse, la indicada aprobacién, en un
plazo maximo de tres meses. Caso de no ser factible lo ante-
riormente expuesto, se procedera por el peticionario de la auto-
rizacién a cumplimentar lo que para concesién de prérrogas se
ordena en el capitulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967,

Lo que comunico a V. S.

Dios guande a V. S. muchos afios.

Madrid, 15 de octubre de 1975.—E] Director general, P, D., el
I%/}.ﬂodirector general de Ernergia Eléctrica, Fernando Gutiérrez

arti, -~

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Sala.i
manca. .

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Ge-
rona por la que se autoriza v declara la utilidad
publica en concreto de. la instalacion- eléctrica que
se cita. )

Visto el expediente 589-75/178 incoado en esta Delegacion
Provincial a instancia de «Enher», con domicilio en paseo
de Gracia, 132, Barcelona, solicitando autorizacion y declara-
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